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PROVINCIA IW CORDOBA.
ighbrinrman••n7'	

Las leyes y las disposiciones del Go—
n•sa,l. 	 .

• bierno son 'obligatorias para la capital de
ovincia desde que se publica oficialmen-

te en ellas y desde cuatro qias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de $ de Noviembre de
1837.)

SUSCR/CION PARTICULJR.

Un mes en Córdoba, 12rs.Tuera de ella 	 . 16 rs.
Tres id. . 	 . 	 .	 . 	 33 	

90
Un afio. 	 . 	 . 	 . 132. 	 .....	 . 180

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66. 	 .

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político re,,—
pectivo, por cuyo conducto se pasarán

los editores de los mencionadv periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA,

Presidencia 4e1 Consejo
de Ministros.

S. IV. la Reina nuestra Se-
nora (Q. D. G.) y su augusta
Real familia con tinuan sin
novedad en su importante sa-
lud.

Circular núm. 737.
• En la Gaceta de ilfedrid correepon-
diente al domingo 3 del actual, se
halla inserta la Real órden quesigue:

Ministerio de, la Gobernacion

Subsecretaria Seecion de örden
blieo.— Negociado 3. 0

Quietas
Por el Ministerio de la Guerra se

trasladó ä este de la Gobernacion ea
2 1 de Febrero último la comunica-
clon siguiente, que con fecha 10 del
propie mes ' l abia dirigido á aquel
Ministerio el Consejo de Gobierno y

Adm inistracion del fondo de redencion
y enganches del servicio militar:

'Enterado este Consejo de la Real
órden de 3 del actuál, previniéndole
informe acerca de otra de '26 de Enero
próximo pasado, expedida por el Minis-
terio de la Gobernacion, sobre mejor
modo de canjear dos caria; de pago
de 421 pesos que e ntregaron en Ul-
tramar para redimirse del servicio mi-
litar en el reemplazo de 1860 Manuel
Martinez Manzanedo y Nicolás Gutiee_
tez, toda vez que fueron deciarp,d08.,

libres de responsabilidad en dicho
reemplazo y deben sustituir ä oti os dos
mozos que obtuvieron número posterior
al de los expresados redimidos en la
quinta de 1858, acordó el mismo se
diga ä V. E., como tengo el honor de
hacerlo, que debe procederse al canje
de las indicadas cartas de pago por
otras de 318 pesos, por ser esta suma
¡a que se exigia en los reemplazos an-
teriores al de 1860, devolviendo á los
interesados los 106 pesos restantes;
pasando las nuevas cartas de pago
la dependencia que las adquirió antes
de la ley de 29 Noviembre de 1859,
para la tramitacion que entónces teeian
tales documentos.»

habiéndose dignado la REINA
(Q. D. G.) resolver de conformidad
con el preinserto dictämen, y mandar
que esta resolucion se circule para que
sirva de regla general en casos aná-
logos, de Real órden lo digo á V.S.
para los efectos correspondinetes. Dios-
guarde á V S. muchos años. Ma-
drid 29 de Abril de 1863

Vaa monde.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

Lo que he dispuesto se publique
en el Boletin ofleial para el general
conocimiento.

Córdoba 5 de Mayo de 1863.--
Manuel Ruiz liguero.

Circular núm. 745.

Por fallecimiento del que la desem-
peñaba, se halla vacante la plaza de
Alcaide de la cárcel del partido de
Cabra, dotada con el sueldo de 2920
reales. Los que aspiren ä ella dirigi-
ran b este Gobierno la oportuna soli-
citud escrita de su letra, en el térrnie.

no de un mes, contado desde la pu-
blicacion de este anuncio, acompañada
de los documentos necesarios para acre-
ditar su edad no menos de 30 años,
estado de casado, moralidad, buen con-
cepto público y el requisito de no es-
tar procesado y de tener arraigo (3 de
responder por ellos personas que lo
tengan, eximiéndose de estos dos últi-
mos estrernos los individuos proceden-
tes de las varias armas é iostitutos
del ejército, cualquiera lue sea au cla-
se, y muy principalmente à los de la
Guardia civil que hubiesen cumplido
el tiempo de su empeño y obtenido
la licencia absoluta con nota de bue-
na conducta en su hoja de servicios, la
cual presentaran original al hacerlo
do los demás documentos.

Córdoba 7 de Mayo de 4863.—
El Gobernador, Manuel Ruiz liguero.

Circular núm. 744 .

V Igilancia.—Debiendo distribuirse
por la depositaria de fondos provin-
ciales á los alcaldes de los pueblos de
esta provincia el premio de espeodi-
cion que les corresponde por documen-
tos de vigilancia del año próximo pa-
sado de 1862, prevengo á los mismos
autoricen por medio de un oficio á la
persona que tengan por conveniente,
Para que linee la nómina y perciba la
cantidad, en la inteligencia que de no
verificarlo para el dia 23 del corrien-
te, habrá eecesidad de reintegrar la
partida del que no haya concurrido,
en razou à que en dicho dia ha de
entregarse en la tesorería de Hacienda
pühlica , la nómina paro que mea —

íÌe ä las cuentas que rinde la
misma .

.Al propio tiempo prevengo por úl-
tima vez à los referidos señores (alcal-
des que aun no han dispuesto el cobro
del premio que les correspotale del
año de 1861, lo verifiquen en el ¡pla-
zo que queda prefijado, pues de lo con-
trario se procederá definitivamente á
su reintegro,

Córdoba 6 de Mayo de 1863.—
Manuel Ruiz liguero.

•

Circular núm. 742.

Vigilancia.—Los Alcaldes, em-
pleados de Vigilancia y Guardia civil,
procederán á la busca de los jóvenes
José y Pedro Rodriguez Enriquez, hi-
jos de Miguel Rodriguez Rebase°, ve-
cino de Villanueva de Córdoba, cuyas
señas se expresan al pié, que se han
ausentado de Villariciosa do la casa de
Pedro Cantador, donde estaba sirviendo
mel imyor, y ciraäná djas spo de e habidoso si c isonr 

del

  al
al calde

a lose red—e

Villanueva de Córdoba.
Córdoba 6 de Mayo de 1863.--

Manuel Ruiz liguero

Señas del José.
Edad 12 anos, estatura proporcio-

nada ä su edad, ojos azules, pelo rubio,
una cicatriz en la sien izquterd5, y le
falta un diento incisivo.

Señas de Pedro.
Edad 15 años, estatura proporciona.

da â, su edad, ojos negros, pelo id., co-
lor moreno, y buyoso de viruelas, ves-
tidos ambos de calan de atezado, y
chaqueta de paño negro basto,
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Nlimero Asicion Supercie
de la linea. kilométrica. 	 Clase de cultivo. Propietarios. 	 en áreas.

...../n•n••••

4 437,778 	 Olivar. D. Juan Sotomayor. 	 321,75
2 438,428 	 Tierra de labor. Duque de Medinaceli. 	 48,68
3 138,556 	 Olivar. D. Juan Campis. 	 110,83
4 138,825 Id. Juan de la Cuesta. 	 307,77
5 139,536 Tierra de 	 labor. Antonio Jordano.
6 139,603 ..!•Olivar. • Francisco Rubio. 	 8,27
7
8

139,622
139,714

Tierra de 	 labor.
Olivar.

José Gallardo y G aman 	 34,08
José de Baro. 	 8,77

9
40

139,727
»

Tierra 	 de labor.
Olivar.

Francisco Aguilar Tablada. 	 '76,65
Antonio Raigan. 	 5,55

11
42

439,831
139,884

Tierra 	 de labor.
Olivar.

Manuel de Toro. 	 95,47
José Jurado. 	 125,71

13
14
15
16
17

139,996
»

140,106
140,11!

140'223

Id.
Id.

Id.

Francisco Aguilar Tablada. 	 91,12
Luis Arce. 	 14,17
José de Mesa, 	 .29,40
Manuel Agnilar. 	 51,91
Alejandro Canela. 	 50,00

18
19

140,332
D Id.

Juan de la Mata. 	 10,69
Julio de Luque. 	 6,49

90
21
22
23
24
25
26
27

440,398
140,533
140,550
440,553
110,71 9
110,766
140,877

1)

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

jan Sotomayor. 	 79,55
Franctsco Solano Herrador. 	 11,80
l'edro Urbano. 	 36,36
Juan Sotomayor. 	 31,59
Antonio Sotomayor. 	 411,14
Martin de Luque. 	 24,00
José Maria Pedraza. 	 53,51
José de Luque. 	 13,48

28
29

140,952
141,053

Id.
Id.

Juan Vacas. 	 57,04
Pedro Urbano. 	 18,57

30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
41
45
46
47
48
19
50
51
52
53
54
55
56
67

141,088
141,161
144,505
441 ,634
141,6"
141,714

»
141,759
141,875
142,037
442,110

»
»

142,227
142,261
142,297
142,386
142,436
142,600
142,811
142,901

»
143,010
143,200
143,220
143,415
143,550
143,640

Tierra 	 de labor.
Olivar.

Tierra 	 de labor,
Viäas,

Tierra de labor.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id,
Id.
Id.
Id.

Id.

Francisco do Asis Lucena.
Manuel Adan.
Bienes .Nacionales.
Familia de los Alferez.
Fra ncisca Solano Algaba.
Antonio Bizarro.
Agustin Ramírez.
Vicente Espejo.
Joaquín Sotomayor.
Ignacio Argote.
Juan de Dias Arrabal.
Antonio Espejo.
Francisco Córdoba.
Francisca Ratnirez.
Eduardo Portero.
Francisco Espejo.
Francisco Luque:

Sra. Ma rquesa de Villallores.
Rafael y DD. 	
Joaquín Subidas.
Francisco 

	 Subidas..

isco 'bobo°.
Antonio Raygon.

Sri:relatos Cdae Clizä.
Rafael Subielas.
Juse Jorge.
J osé Squianuic 	 Casado.tltivezear. 

40,94
146,60
58,78
38,47
9,22

29,11
10,73
64,23

402,78
26,00
35,02
16,32
7,04

12,20
11,84
28,67
13,16
42,41
92,91
35,20

6,87
2,28

100,18
11,60

115,00
95,46
75,26

191,92

Superficie  eqUivalente
en i-Panegas.

SECCIOiN DE FOMENTO.-NEGOCIADO 4 •0

Ferro -carriles.

Circular ntim. 732.

Debiendo expropiarse en el termino de Montilla, la parte de terreno quo es necesaria para la eonstrucjon del ferro . carril de Málaga ti esta capital, he dispuesto
se inserte en este periódico oficial la nota que al final se expresa, en la que estar, comprendidos los dedos de las fincas afectas á la expropiacion, á fin de que los
interesados puedan, en el térenioo de quince dias, contados desde la publicado () de este anuncio, presentar las reclamaciones pie estimen oportunas con arreglo a lo
dispuesto en el art. 4.° de la ley de 17 de Julio de 1836. -Córdoba 4 de Ma yo de 4863. -El Gobernador, Manuel Ruiz Higuero,

FERRO-CARR1L DE CORDOBA Á MÁLAGA.

Término municipal de Monti11a4

RELACION de las fincas sujetas á expropiacion con el calculo
*11"..` el kilómetro 137,778 al 151,211.

aproximado de las superficies de terrenos que en cada una de ellas debe expropiarse desde
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Stepeeficie
en áreas.

Seeeficie co,tdvaitni
en fanegas.

n•••

78,19
'9'38
11,34
28,31
7,60

70,96
1,40

54,85
5,86

72,00
33,99

140,75
24,12
2,57

15,01
226,79
32,92

463,26
128,71
96,20
52,18
5,07

58,90
39,53

423,36
40,38
7,21

10,44
21,50
57,95
6,85

298,99
45,60

112,68
9,16

15,27
22,06
17,49

1,34
111,00
18,30
40,80
35,00
0,25

19,13
10,53
11,12
68,57
42,86
91,15
82,74

111,69
13,52

1,40
434,39
420,72
41,27
38,32
56,17
28,69
7,50

42,19
31,41
4,37

30,25
29,16
99,50
22,15
2,08

122,07
66,17
89,04
5,70
1,30
3,75

39,42
36,74
31,05
31,48
22,01

0,70
2,34

Weimero
de la finca.

Posicion
kilométrica. 	 Clase de cultivo.

••11MI*

Prop. ietarios.

58
59
60
61
62
63

143,915 	 Id.
144,029 	 Id.
144,056 	 Id.
144,072 	 Id.

Id.
144,121 	 Id.

eli1.1{n11.

D. Pedro Urbana.
Anastasio Ruiz.
José 	 Marabe..
Josefa Marabe.
Pedro Urbano.
José do Córdoba.

65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79

114,395

144,430
114,560
144,650
145,010

145,065
1/5,082
145,675
445,739
445,935
146,187
146,346
146,372

Id.
Id.

Olivar.
Tierra 	 de labor.

Olivar.
Tierra 	 de labor.

Viñas.
Tierra de labor.

Id.
Vi iia, Olivar y 	 tierra.

Tierra de 	 labor.
Id.
Id.

Huerta.
Olivar.

Id.

Juan Mariano Algaba.
Drígida 	 Navarro.

Sr. Duque de Medinaceli.
D. Joaquin 	 AlvAai
Sr. Duque do Medinaceli.
0. 8 Pilar, viuda de Espinosa.
D. Miguel Navarro.

Francisco 	 Trillo.
Francisco Sales Cabello.
Luis Aguilar.
Manuel 	 Aguilar.
Antonio Lopez.
Solano Espejo.
Eugenia Alvear.
Manuel 	 Ramirez.
Josefa Salas.

80
81
82
83
84
83
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100
101
102
103
404
105
106
407
408
109
410
111
112
113
114
115
116
117
418
119
120
121
122
123
124
125
126
127
128
129
130

146,383
1,-}6 512
146:620
146,868
14.6,888
146,904
146,927
146,984
147,086
117,091
117,702
117,792

447,967
148,002
448,135

148,217
1 8,383

148,448

148,514
148,538
148,550
448,562
148,619
1/8,661
148,770
148,860

148,928

149,063
149,198

149,317
149,362
149,392
149,517

149,567
449,805
149,977

Huerta.
Id.

Tierra de 	 labor.
Id.
Id.
Id

Olivar.
Id.
Id.
Id.

Tierra de 	 labor.
Olivar.

Id.
Tierra de labor.

Id.
Olivar.

Id,
Id.
Id.

Tierra de 	 labor.
Olivar.

Tierra de labor.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
1(1.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
ld.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Josefa Coronado.
Agnstio 	 A Ivear.
Francisco Molina.
Francisca Cerezo. (viuda.)
Juan Gonzalez.
Francisco 	 Polonio.
Miguel llegan.
Andrés Morales.
Solano Bellido.
Antonio de 	 los 	 Rios.
Luis Vacas.
Mariano Requena.
Francisco Cabello.
Dionisia 	 Rodríguez.
Marcos 	 Espinosa.
José 	 Panadero.
Antonio Castro.
Francisco Molina.
Sabina Garcia.
Bienes Nacionales
Josefa Gutierrez.
José Garcia.
Agustin Baguaro.
Francisco Solano Perez.
M anuel Gomez.
Francisco Hidalgo Luque.
Alejandro Mármol.
Alvaro Baena.
Francisco de Asis Molina.
Juan Casabona.
Pedro Luque. .
José Arce.
Miguel 	 Ramírez.
Luis 	 Vacas.
Lao 	 Diaz.
José 	 Mendez.
Manuel de Toro.
Nicolás Espejo.
Juan 	 Diaz.
Solano Luque.
Manuel de Toro.
Juan Diaz.
Pedro Laque,
José 	 Arce.
Petrooila Illescas.
Bienes Nacionales.
Dolores Bel-fluidez.

Sr. Marques de Cabriiiana.
Sr. Duque de Medioaccli.
D. 	 Francisco Cabello.

131 Id. Francisco Alarguez.

132 Id. Vicente Espejo.

133 Id. Lorenzo 	 Córdoba.

134
150,111
1;50,162

Id.
Id.

José Gimenez.
Ramon de la Cruz.

135
136

150,200
150,235

Id.
Id.

Viuda de Manuel Romero.
Pablo 	 Ramirez.

137
138

150,270 Id.
Id.

Francisco Solano Gomez.
Lorenzo Bueno.

139 Id. José Muñoz.
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Me; ero
' 	 de la finca-.

Posicion
kilométrica. Clase de cultivo. Propietarios.

3uperficic
en áreas.

1•••n••••••

Superficie sguivalene,
en fanegas.

440
-

»
••••n•nnKt

Tierra de labor.

•n•n••1.

Sra. Viuda de Tomás Tejada. 4,18
141 150,302 D. Antonio Zafra. 27,80
142 Id. Antonio 	 Bodriguez. 10,29
143 150,e60 Id. Francisco 	 Ramírez. 10,96
441
145 150, 388

Id.
Id.

Nicolás 	 Tejada,
Lucas 	 de la Gama.

5,27
15,57

146 Id. José Serrano 4,34
147 150,4,37 Id. Antonio Zafra. 7,95
148 Id. Antonio 	 ltodriguez. 6,60
149 450,468 Id. Félix 	 Avendailo. 12,10
150 450,488 Id. José 	 de 	 la Cruz. 8,05
151 150,500 Id. Solano 	 Gomez. 8,12
152 150,528 Id. Antonio Serrano. 7,45
453 150,528 José Rubio. 13,95
454 -» Id. Florencio Marquez. 8,34.
155 Id. Ite ren 	 de la Cruz. 7,37

56 150,589 Id. Manuel Domínguez. 13,49
157
158

150,61-5
1 5Q,642

Id.
Id.

Sra. Viuda de Antonio Conde.
D. Mateo Garcia. 	 .•

8,54
9,53

159 150,664 Id. Ignacio Polo. 5,05
160 Id. Loreczo Córdoba. 5,20
261 150,680 Id. José de la Gama. 5,04
162 150,693 Id. Solano 	 Raygon.
463 150,700 Id. Juan Antonio Cebos. 41,97
164 Id. Solano 	 Girneoez. 1
165 150,726 Id. Marra 	 San Roque Ramirez. 13,4ß
466 150,755 Id. Tomás 10,4
167 150,780 Id. Francisco Solano Morales. 3,64
168 Id. Antonio Alcaide.
469 450.793 Id. Rafael 	 Morales. 5,40
170 150,807 Id. Felipe 	 Leen. 10,69
171 150,830 Id. Pascual 	 Ruiz. 10,69
172 150,855 Id. Julian 	 Ortiz. 4,30
173 150,860 Id. Damian Panadero. '7,36
174 150,875 Id. Solano Gomez. 9,16
475 Id. José Raygon. 1,65
176 150,900 Id, Sra. Viuda de Avendatio. 17,03
477 150,937 Id. D. Franciseo 	 Velasco. 7,52
478 150,953 Id. Nicolás Bujalance. 7,99
479 150,970 Id. Luis Salido. 10,54
180 150,993 Id. José Avendaño. 12,61
481 151,022 Id. José Alferez 	 y 	 Flores. 15,12
482 151,049 Id. José Raygon. 20,40
183 151,083 Id. José Baños. 15,39
184 151,117 Id. José Baños. 5,40
485
186

154,125 Olivar.
Id.

Francisco Requena,
José 	 Trillo.

37,96
7,00

187 4 51,241 Tierra de labor. Sr. Duque de Medinaceli.

Seccion de Fomento..Negociado 1.°

Minas.

Circular núm. 743.

A las 14 de la mañana del dia 10

de abril último, D. Rafael de Oribe

presentó en este Gobierno de provin-

cia la siguiente solicitud:=Sr. Gober-

nador civil de esta provincia: - D. Ra-

fael Oribe, vecino de esta ciudad y ha-

bitante en la calle de Almenas núme-

ro 51, propietario y empleado, de 41

años de edad, á V. S. digo; que en ter-

reno de la propiedad de D. Cristóbal

del Álamo, término de Posadas, para-

ge que llaman de la Plata, lindando
por. P. con la dicha propiedad de don
Cristóbal del Álamo; por L. con el

cerro de los Gazapos; por N. con el
cerro de los Baratea y por M. con ei

arroyo de las: Bares, conocido por el

de los Rebozos, deseo adquirir dos per-

tenencias mineras con el thuto de la
Encarnacion, de mineral plomizo que

me propongo descubrir dentro del pla-

zo legal y presentar asimismo el per-

miso del dueño del terreno que se ha.

Ila dedicado á pasto y labor.-Veri-

fi co la deeigoacion de este registro en

la forma siguiente:-Se tomara por

punto de partida un pozo rehundido al

parecer desde el que se medirán) 50

metros á L., desde el mismo sitio en

direccion á P. otros 150 metros, des-

de el mismo en la direccion N. 100
metros y otros 100 en direccion á III.

Por' tanto suplico á V. S. que

habiendo por preseatada esta solicitud

de registro con la cantidad de 300 rea-

les que á la vez consigno, se sirva dar

al expediente la instruccion de ley y de

reglainento á fin de que en su dia se me

expida por el gobierno de S. M. el cor-

respondiente título de propiedad.Cór-

deba 10 de Abril de1863..Rafael de

Oribe . - Y habiendo presentado la par-

te la licencia del dueño del terreno,

he dispuesto se anuncie ai pú-
blico en el Bolean oficial en cum-

plimiento al artículo 23 de la ley

de 6 de julio de 1859, y ä los efec-

tos que previene el 24 de la misma.

Córdoba I de Mayo de 863.

-El Gobernador.Manuel Ruiz
suero.

AYUNTAMIENTOS.

Alcaldía constitucional de

Monturque.

Circular núm. 7 40.

D. Manuel de Flores, alcalde consti-

.	 tucional de esta villa.

Hago saber: que hallándose con-

cluida por este junta pericial la recti-

ficacion del amillaramiento que ha de

ser vir de base para los repartimientos

del año económico, se halla este de ma-

nifiesto en la secretaria de este ayunta-

miento por el término de un mes, ä fin

de que puedan ser inspeccionados por

los contribuyentes y exponer de agra-

vios sobre ellos, eu la inteligencia que
t ranscurrido dicho termino no se erran
las reclamaciones que se hicieren.

Monturque y Mayo 2 de 1863.=

Mentid de Flores.-Por mandado de

su merced Francisco Martin, secretario.

•
Kz_33Zg»	

Juzgado de primer instancia
de Fuente Obejuna.

Circular mina 738.

D. Enrique de Palacios Antelo, juez de
primera instancia de esta villa y su
partido.

Por el presente se cita, llama y em-
plaza ó Gregorio Anton Rodrigo, cono-
cido por D. Francisco Ruiz Abad, natu-
ral de Belalcázar, para.que ene! térmi-
no de treinta dias contados, desde el si-
guiente al de la iusercion del presente
en el Baletin oficial de esta provincia,
se presente en este juzgado á ser no-
tificado de la sentencia ejecutoria recai -
da en la causa que se le ha seguido por
hurto, apercibido de que pasados slu
verificarlo se hará la notificacion CO

estrados, parándole el perjuicio que
haya lugar.

Dado en Fuente übejuna á dos de
Mayo de mil ochocientos sesenta y
tres.Enrique de Palacios Antelo.-
Tomas Rivera Infante.
raammalegummalensaircorwroinecillg

CO1tDOBA.-1863.
Imp. y lit. de D. Fausto Garcia Tena,

calle de "San Fernando nen. 34.

JUZGADOS
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